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El día 13 de diciembre en la ciudad de Lima, la 
Municipalidad Provincial de Pacasmayo en una cálida 

ceremonia, recibió la Certificación de Gestión Ambiental 
Local para el Desarrollo Sostenible otorgada por el 
Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), por el 

compromiso y liderazgo ejercido en el tema. Asimismo, 
31 municipalidades del país, entre distritales y 

provinciales, recibieron también este reconocimiento. 

La Municipalidad Provincial de Pacasmayo
ha recibido la Certificación Ambiental

GALS I de CONAM

¡Buenas Noticias para la provincia!

¡FELICITACIONES PROVINCIA DE PACASMAYO,
AHORA TIENES UNA GESTIÓN AMBIENTAL,

QUE MEJORA TU CALIDAD DE VIDA!

Felicitaciones a la Municipalidad
Provincial de Pacasmayo

Felicitamos a la comunidad provincial 
de Pacasmayo, y a cada una de las 
autoridades y funcionarios provinciales 
y distritales que con su esfuerzo y 
dedicación, pudieron hacer posible este 
resultado.

Resaltamos también el apoyo recibido 
por la Agencia Canadiense de 
Desarrollo Internacional (ACDI) que fue 
la base impulsora para lograr este 
resultado. 

Nota de los Editores:

La SPDA, a través del proyecto "Fortalecimiento de la gestión ambiental a nivel 
nacional, regional y local", apoyó en la implementación del Sistema Local de 
Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo e impulsó la 
postulación de la misma en el proceso de certificación GALS I otorgado por 
CONAM. En el próximo año, continuaremos con actividades de coordinación 
con las nuevas autoridades a fin de que se prosigan las tareas y compromisos 
asumidos hasta el momento en la gestión ambiental local.

A usted vecino, le recomendamos que conozca los avances de la MPP en estos 
temas y trabaje conjuntamente con ella, asimismo, con sus municipalidades 
distritales y los demás vecinos para alcanzar cambios significativos en la mejora 
de la calidad de vida de todos y cada uno de los habitantes de la provincia de 
Pacasmayo

¡Vecino de la provincia de Pacasmayo: INFORMATE y PARTICIPA! 

¡Impulsa la gestión ambiental de tu distrito y de tu provincia!

SPDA



Gestión Ambiental en Pacasmayo
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Sociedad Peruana de Derecho Ambiental

La Certificación GALS I oficializa el reconocimiento de  
Municipalidades que incorporan la gestión ambiental para el 
desarrollo sostenible.  De esta manera, los pobladores se 
benefician con la implementación de una concreta gestión 
ambiental en su comunidad con la finalidad de elevar su calidad 
de vida y a la vez, su localidad será identificada como 
Municipalidad Sostenible por un ente oficial. Esto le permite a la 
comunidad darle un valor agregado a los productos que se 
elaboren y a los servicios que se brinden, lo que eleva la actividad 
económica en la provincia. Asimismo, lograr un cambio en su 
forma de vida, fijando su compromiso en construir una ciudad 
más saludable.

Por ejemplo, infórmese sobre la necesidad y utilidad de construir 
un relleno sanitario y evitar los molestos botaderos que ensucian 
la ciudad y dan un feo paisaje.

Organicese con sus vecinos e impulse el turismo hacia su ciudad. 
La provincia de Pacasmayo cuenta con atractivos turísticos, 
llenos de historia, cultura, paisajes y diversión!

1. Política Ambiental 
Local 

La MPP cuenta con una Política Ambiental Local elaborada y aprobada por la 
CAM y, formalizada mediante Ordenanza Municipal.

4. Uso y conserva-
ción del espacio 
físico  territorial y 
del  entorno  
Natural

La MPP cuenta con un Diagnóstico Preliminar del uso de suelos elaborado 
por el Comité de ZEE-OT creado con impulso de la CAM. Se ha declarado de 
interés local la creación formal del Grupo Técnico de ZEE OT mediante 
Ordenanza Municipal, acorde con las leyes nacionales. 

2. Planificación de 
la Gestión 
Ambiental Local 

La MPP cuenta con un Diagnóstico Ambiental Local elaborado y aprobado 
por la CAM.
La MPP cuenta con un Plan de Acción Ambiental Local 2006  2015 elaborado 
y aprobado por la CAM y, formalizado mediantez Ordenanza Municipal.
La MPP cuenta con una Agenda Ambiental Local 2006  2008 elaborada y 
aprobada por la CAM y, formalizada mediante Ordenanza Municipal.

3. Institucionalidad 
para la Gestión 
Ambiental Local

La MPP cuenta con una Comisión Ambiental Municipal y las municipalidades 
distritales de Pacasmayo y Guadalupe cuentan con una CAM distrital.
La MPP cuenta con un Sistema Local de Gestión Ambiental  elaborado y 
aprobado por la CAM y, formalizado mediante Ordenanza Municipal.

5. Gestión del 
agua, 
alcantarillado y  
tratamiento de 
aguas  servidas

6. Gestión de 
Residuos 
Sólidos

7. Desarrollo de capa-
cidades, educación 
e investigación para 
la gestión ambiental

La MPP cuenta con una Política de Uso Racional del Agua, elaborada y 
aprobada por la CAM y, formalizada mediante Ordenanza Municipal.
La MPP está impulsando proyectos de mejora de los servicios de agua 
potable (captación) y de saneamiento (tratamiento de aguas servidas) 
conjuntamente con instituciones de la sociedad civil.
La MPP ha impulsado un proyecto piloto denominado Campaña de 
Vacunación Ambiental en instituciones educativas de la provincia, con el fin 
de sensibilizar y educar sobre el uso racional del agua, el manejo adecuado 
de residuos sólidos y la mejora de la calidad de vida en la provincia.

La MPP cuenta con una  Plan Integral de Residuos Sólidos - PIGARS 
elaborado y aprobado por la CAM y, formalizado mediante Ordenanza 
Municipal.
La MPP ha impulsado un proyecto piloto denominado Campaña de 
Vacunación Ambiental en instituciones educativas de la provincia, con el fin 
de sensibilizar y educar sobre el uso racional del agua, el manejo adecuado 
de residuos sólidos y la mejora de la calidad de vida en la provincia.

La MPP cuenta con un Plan Anual de Capacitación para funcionarios 
municipales en materia ambiental aprobado por Acuerdo de Concejo 
Municipal.

Areas Avances en la Gestión Ambiental Municipal

1. ¿Qué es la certificación GALS de CONAM?

Lo que usted debe saber… 

La certificación de Municipalidades con 
Gestión Ambiental Local Sostenible (GALS) es 
una iniciativa promovida por el Consejo 
Nacional del Ambiente (CONAM), quien es la 
autoridad ambiental nacional, y que ejerciendo 
su rol de ente rector de la política ambiental y 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
que oficializa el reconocimiento de 
Municipalidades que incorporen la gestión 
ambiental para el desarrollo sostenible.

La certificación recibida por la Municipalidad 
Provincial de Pacasmayo en el Nivel Inicial 
GALS I, legitima la adecuación básica 
normativa e institucional de la gestión 
ambiental a nivel local, es decir, reconoce la 
labor de sentar las bases normativas, 
institucionales y gestar acciones para trabajar 
en favor de la mejora de la calidad de vida de 
nuestra localidad.

2. ¿De qué manera se beneficia la Municipalidad Provincial de
Pacasmayo y sus pobladores con la Certificación GALS I?

La MPP cuenta con un procedimiento de Acceso ciudadano a información 
básica de la gestión ambiental aprobado por Acuerdo de Concejo.  
La MPP ha aprobado un procedimiento de rendición pública de cuentas en 
materia ambiental y ha elaborado un boletín donde rinde cuentas a la 
población sobre la gestión de los recursos en materia ambiental.

8. Información, 
comunicación y 
transparencia de 
la gestión 
ambiental


